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a ll8rlit de la. fecha. de publlóaclán de eSta autorización eIIlel 
«Boletín O1lc1al del Estadol>. 

V Le i~lón y vig1¡lancia de las obras tanto durante 
BU construcción oomo de su explotación . estarán a. cargo del 
Servicio Hidráulico de santa. Cruz de Tenerife, y sus gastos 
con arreglo a. las djsposiciones . que ae sean aplicables en ca<hi 
momento, y en ~ial al Decreto. número 140, de 4 de febre
ro de 1960, seran de cuenta d.el concesionario, el cual viene 
obligado a dar cuenta al ex.preB1l.<io Servicio Hidráulico del 
principio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias 
oounan durante la ejecución, explotación y conservación de 
las miSmas. Terminada 1 estas . obras se procooerá a. su reoo
noc1m1ento, lev~tánd08e a.cta en ¡a que co~ el caud8ll alum
~ra.do, el cumpllIIl:iento de las condiciones impuestas y de las 
diSposiciones en Vlgor que le sean ¡¡,pliCillblea no pudiendo el 
concesionario utilizarlas hasta que dicha acta' haya sido a.pro-
bada por la. Superioridad. . 

5.8 ~ Servicio Hidrá~iCO de Santa Cruz de Tenerife podrá 
lntervenlr en la ordenacIón de ¡os trabajos, señalando el ritmo 
con que han de ejecutarse y pudiendO obligar a. la. suspensión 
temporS:1 de los mismOs si asi conviniere para determinar JIi, 
lnfiuencIa que éstos y otros qUe se reallcen en la zona puedan 
tener entre si. 

6.a Los trabajos se reaJizárán con arreglo a los buenos 
prtncipios de la construcción. Los productos de las excava
ciones serán depositados en sltio y forma. que no perturben 
los r~enes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses 
de pa.rtlCUlares, y el concesionario, bajo su responsabilidad 
adoptará las pre~ucion~ necesarias para la seguridad de laS 
obras y para eVltar accldentes a los trabajadores. 

7.a . CUando en la perforación de un dique aparezca agua 
en . cantidad que impida su aprovechalniento norma.l deberá el 
concellesionario suspender los traba.j08, dando inmediata cuenta 
de . o, h86ta qUé se instale en aquél un dispooitivo capaz de 
pei".tt11tlt el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua 
y ~arizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto 
del. Dllsmo pOi" el Servicio Hidráulico de Santa. Oruz de Te-
nerife. . 

8.& Se concede esta a.utorlzación ~ perpetuidad salvo el 
derecho de propiedad Y sin perjuicio de teroero, siendo res
ponsáble el con086ionario de los da.ií.os y perjuiCi08 que con 
motivo de ~as obras o serviciO/¡l puedan · in'Ogarse tanto durante 
su construcción como de su explotación. 

,9.a Se autoriza la · ocupación de los terrenos de domiri1o 
publico que para la ejecución de las ~bra.s considere necesa" 
rica él Servicio Hidráulico de santa Cruz de Timerilfe, al que 
deberá darse cuenta de su resultado. 

lO. Queda . sometida. esta. autorización a las disposiclones 
en vigor ~ativas a la. protección a la industria naCional, 1egis
J.Wl1ón social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y 
que le sean apliCillbles, así como a las prescripciones contenidas 
en . tl1 Reg>lamento de Policia Minera para la $guridad de los 
obreros y de lOs trabajos. 

11. La. cesión que de esta aut<irlza.ción haga el petiCionario 
a un tercero deberá ser aprobada previamente por el Ministerio 
de Obras Públicas. 

12; El petiCIOnario se obliga a dar cuenta a la Jefatura 
del Distrito Minero de esta prOvincia de ·180 apariCión de g8.S€S 
mefíticos en las lllibores, a fin de poder ésta tomar las medi
das necesarias parnJ,a, protección del personal obrero. 

13 . .. El Setvicio Hidrátllico practicará anuallllilnte, si lo es
tima. necesario y á COsta del petlcionário, dOs aforos, hechos 
en análoga for~a. en éPOCa de máximo y n11nimo nivel ÍTeático. 

14. Ca<iucara esta. autorización por incumplimiento de cuaa
qW.eta. de las preinsertas condiciones, asI como. en 108 demás 
casóS previstos por las dispolliciones vigentes, procediéndose 
en tal caso con Mtreg~o a los trámites señalados en la Ley 
general de Obras Públicas y Reglamento para su ejecuCión. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. Pe;ra ;u 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muohos años. 
~adrid, 7 de agosto de 1967.-El Director general, por dele-, 

gaclon, A. Les. 

Sr, Ingeniero Jefe del Servicio Hldráu1J.c. o de Santa. C· ruz de 
TeMrlfé. 

R~S9Lr;OlbN de la Dirección General de Obra.! 
H%draulreas por Za que se hace pública la autoriza
~ón otorgad.a al cHotel Aml!2onas, S. L.», para 
Instalar PtsC%1I4 y cubrir un tramo del torrente de 
~Son Verí», en tb"mino municipal de Ltuchmayor 
(Baleares). . 

El <dIctel Amazonas, S. L.», ha solicitado la autorización 
parlL ilistálar piscina. y cubrir un tramo del torrente de «Son 
VeriJt, en término municipal de LIuchmayor CBaleares) y este 
Mill1sterio ha resuelto: ' 

Autorizar a «Hotel Amazónas, S. L.», para efectuar obras 
de cúbrlm1ento de un tre.m.o del torrente del Saluet o de Son 
Ven en término municipal de Luchmayor (Baleares) y la 
construcción de una piscina en terrenos ganados al cauée con 
sujeción a las sip1entes ·condiciones: . ., 

l.· Lasobraa se ejecutaráD. con..rregJo al proyectó que ha 
servido de base al eXpediente·, suscrito en marzo de 1963 . por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Andrés Pac!ettl 
Lliteras. con un presupuesto de ejecución material dé 977.787,48 
pesetas, Y al documento complementario a dicho proyecto, red~ 
tado por el mismo Ingeniero en febrero de 1966, en tanto no' 
resulten modificados por las presentes oondiciones. 

Las modificaciones de detalle que se pretenda · introducir 
podrán $r autorizadas por el Servicio Hidráulico de Baleares, 
siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales de la. 
autorización, 10 cual implicada. la tramitación de nuevo expe
diente. 

:3 • Las obras comenzarán en el plazo de dos meses contados 
desde la fecha de publicación de esta f,utorización en el t:B(;o 
letfn . Oficial del Estado» y deberán quedac terminadas en el 
plazo de catorce meses a partir de dicha fecha. . 

31.. 1.6 inspecCión y vigilancia de lru: obras e instalaciones, 
tanto en el periodo de construcción corno en el de explotación, 
qUedarán a cargo del Servicio Hidráulico de Baleares, siendo. 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichOs conceptos se originen con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en especial al Decreto númelo 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta al citado Organismo del prin
cipio de los trabajOS. Una vez terminados, y previo aviso del 
coneesionario, se procederá al reconociIr.iento · de las obras por 
el Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico i) Ingeniero del Servicio 
en qUien delegue. Levántándose acta en que conste el cumpli
miento de estas condiciones, 108 resultados de las pruebas de 
resistencia realizadas, la extensión expresada en metros cua.
drados de la superficie ocupada en terreno de dominio público 
y los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleados, sin CIue pueda hacerse USO 
de estas obras en tanto no sea aprObada el acta por la Direc
ción General. 

4.· Se concede autorización para la ocupación de los terre
nOs de dominio público necesarios para las obras. En cuanto &. 
las servidumbres legales, serán decretadas por la autoridad com
peten.te una vez publicada la autorización. Los terrenos que son 
objeto del presente cubrimiento mantendrán a. perpetutdadSU 
carácter de dominio piíblico, no pUdiendo ser objeto dé· enaJe"
nación ni permuta por el concesionario, ni de inscripción como 
propiedad pÚblica o privada, cualquiera que sea el u.!O a qUe 
en el hturo se destine su superficie. . 

1)' Los terrenos de dominio público que han de ocuparse 
con esta concesión que se otorga a «Hotel Amazonas, S. L.», y 
108 que "lOrresponden a. la. solicitada por «Hotel Son Ven» 
quedarán separados por el lindero definido por la lfnea. recta 
que une la linea divisoria · entre ambos hoteles, situada en la. 
margen derecha, con el penúltimo poste de la linea eléctrica. 
a baja . tensión de «Gas y Electricidad, S. A.l>, situada en la 
calle de Bellavista (Arenal), quedando dicho poste a una dis
vancia :.lE' 44.50 metros del más cercano a la margen izquierda 
de los caños que cruzan el torrente en las Inmediaciones del 
«Hotel Son Verí». 

6.- 8t, concede esta. autorización dejando a salvqel derecho 
de . propiedad y sin perjUiCio de tercere, quooando Obligado el 
concesionario a demoler o modificar las obras cuando la Admi~ . 
nistraclón lo ordene por Il\terés general, sin derecho a indem-· ' 
nización .wguna. 

7." La presente autorización serefiele exclusivamente al en
caw.amiento y cubrimiento del torrente «Son Veri»,sin qUe 
ello orejuzgue autorización alguna de concesión · de aguas con 
destino al abastecimiento de la piscina, lo que requerirá · la 
instrucción de nuevo expediente. . . 

8.- . El concesionario será responsab:e de cuantos daños y 
perjuicios ,meda ocasionar a. intereses plÍblicos o privad08 como 
consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a . 
indemnización. . .. 

9' El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo relativas a 
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de-
más de carácter social. . . 

10 El concesionario queda obligado a conservar las obr_ 
en buen estado y a realizar las limpieza.! necesarias en el tramo 
cubierto para mantener la capacidad de desagüe del cauce y 
evitar encharcamientos. 

ll. Queda prohibido el establecimiellto dentro del cauce del" 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualqUier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al Ubre curso 
de las aguas. siendo responsable el concesionario de los males 
que pUdieran seguirse por esta causa, " de su cuenta los tra- ' 
bajos que la Administración ordene rea.lizar para ma.ntener la. 
~apacidad de desagüe del torrente. 

12. El .'~oncesionario queda obligado aJ. estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenes minister:ales de 4 de septiembre 
d~ 1969 '1 9 de octubre de 195~, sobre vertido de aguas en cauce ·· 
publico, y se ajustará . a la instrucción · del Servicio Hidráulico, 
en lo relativo al sistema de desagüe de la piscina. . .. ' 

13 El concesionario adoptará las · nedidas necesarias para. 
que tanto durante la construcción de las obras como en · el 
periodo de explotación qUede a salvo :a servidumbre de paso 
Dúblico de las márgenes del torrente en una zona que permita 
el c6modopaso por las mismas. 

14 El concesionario habrá de satisfacer, (n concepto de 
?.aIlon oor ocupación de terrenos de dominio. público establecido 
por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960, la cantidad de 
12 ~ por año y metro cua.dra.do de la superficie ocupada 
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en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon 
anualmente de Muerdo con lo diSpuesto en el articulo cuartó 
de "la citada disposición. . 

,5 El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecucióll 
de ·las obras en terrenos de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por lOO, quedará como 
fianza definitiva para responder del, cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprObada el acta de recon(]cimiento final de las obras. 

16 Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los cas~ previst~ en las di~
posiciones vigentes declarándose la cadUCIdad segun . los trámi
tes ..efialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

LO que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos afios. 
Madl:id, 11 de agosto de 1967.-El Director general, por dele

gación, . A Les. 

Sr. lugeniero Jefe del Servi~io Hidráulico de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de abasteci
miento de agua de Las Palmas de Gran Canaria-VI, 
ramales de tub~ría desde la Almatriche a los de
pósitos municipales». 

Este Ministerio con fech~ de hoy ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto ;>resentado por «~onstrucciones C~ 
lamina G. Serrano S A.», y don Waldo Emíl10 González (<AstI
lleros del Cadaogua» (variante segunda), previa la deducción de 
un edificio en la misma, para la ejecución de las obras compren
didas en el «Proyecto de abastecimiento de agua de Las Palmas 
de Gran Canaria-VI, ramales de tuberías desde la Almatriche a 
los depósitos municipales», por un presupuesto total de contrata 
de 38.'766.330,70 pesetas. 

2.0 Adjudicar el concurso para la ejecución d~ las obras 
comprendidas en el citado proyecto a «C~nstruccIones COl<?
mina G. Serrano, S. A.», y don Waldo EMllio González «Ast~
lleros del Cadagua», conjunta y solidariamente en la cantI' 
dad de 38.766.330,70 pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 38.766.330,70 pesetas 1:1 que representa un coefici~n~ de 
adjudicación de 1,00, y con arreglo a las condiciones que SIrVIeron 
de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Director gene~al. p. p., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesus Taran. 

Sr. Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOLUCION ile la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sid~ 
adjudicadas las obras del «Proyecto de abasteCl
mtento conjunto de Quiebrajano, estación depura
dora 11 conexi01les con el abastecimiento de Jaén». 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto.: 

1 ° Aprobar el proyecto ;>resentado por don Bernardo Cruz 
Carrascosa y «s. A. E. de D<!puración de Aguas Degremont» en 
su oferta señalada en el párrafo B) dpJ documento complemen
tario de fecr.a 9 de agosto de 1967, para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyetto de abastecimiento conjunto de 
Quiebrajano, estación depuradora y conexiones con el abasteci
miento de Jaén» por su prerupuesto total de contrata de pese-
tas 15.091.883,27.' , 

2.0 Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras com
prendidas en el «Proyecto d~ abastecimiento conjunto de Quie
brajano, estación depuradora y conexiones con el abastecimiento 
de Jaén» a don· Bernardo Cruz Carrascosa y «S. A. E. de Depu
ración de Aguas Degremont" en su oferla señalada e'n el pá
rre.fo B) del documento complementario de fecha 9 de agosto 
de 1967, en la cantidad de 15.091.883,27 pesetas, siendo el presu
puesto de · contrata de 15.0~1.883,27 pesetas, l<? qu~ represe~ta 
un coeficiente de adjudicacim de 1, plazo de eJecuCIón de qum
ce meses y COI! arreglo a las condiciones que sirvieron de base 
en el concurso. 

Lo que de orden del excElentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muclDs afios. 
Madrid, 26 dp. septiembre ie 1967.-El Dkector general, P. p., 

el Jefe de Contratación y AS'lUtos Generales, Juan Jesús Taran. 

er. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de irL Direcció'l General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudzcadas las obras del «proyecto desglosado 
del nuevo canal de riegos de Motril, comprendido 
entre la salida del túnel de Panatas 11 el barranco 
de Vizcarra, en los Llanos de Carchuna, parcial nú
mero 5, trozo segundo '(Granada)>>. 

Este Ministerio con est a fecha ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 
del «Proyecto desglosado del nuevo canal de riegos de Motril, 
comprendido entre la salida del túnel de Panatas y el bárranco 
de Vizcarra en los Llanos de Carchuna, parcial número 5. trozo 
segundo (Granada)>> a «Albega, S. A. de Construcciones» en 
la. cantidad de 16.712.189,58 pesetas, que representa el coeficiente 
0,6698 respecto al presupliesto de contrata de 24.951.014,60 pese
tas, y en 19J5 demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V. S . para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septip.mbre de 1967.-El Dkector general, P. D., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director .de la Confederación Hidrográfica del Sur 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hade público haber sido 

' adjudicadas las obras de (<M' ejora y revestimiento 
de las acequias principales de Burriana, segundo 
sector, castellón de la Plana». 

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto: 
AdjUdiC~ definitivamente la subasta de las obras de ({Mejora 

y revestimiento de las aC€quias principales de Burriana, segun
do sector Castellóll de la Plana» a la «Comunidad de Reg3lIltes 
de BUrriána, como consecuencia de haber hecho uso del derecho 
de tanteo que tenia concedido por Orden ministerial de 6 de 
abril de 1967, en la cantidad de 23.364.023,84 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,862672293 respecto al presupuesto de con
trata de 27.083.313,14 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato y con la obligación de reducir el plazo 
de ejecución en un 20 por 100 que ' establece el apartado d) del 
artículo segundo del Decreto de 20 de diciembre de 1946. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1967.-El Dkector general, P. D., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesús Torán. 
Sr. Ingeniero Director de, la Confederación Hidrográfica del 

JÚcar. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de la (<varia~te , punto kilométrico 180 al 182,300, 
de la C. N. 1, Madrid a IrÚn. Término municipal 
de Bahabón de Esgueva. Clave: 1-BU-278». 

En el expediente de expropiación forzosa número 28/67, ins
trUído con motivo de las obras de referencia, incluidas en el 
programa de Inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1967, 9JSí como declarada la urgencia de 
la ocupación de los inmuebles precisos, de acuerdo con el pá
rralfo d) del artícúlo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y 
a lOS efectos que se establecen en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de lS54, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que se 
relacionan. 

Lo que se hace público, con Objeto de que el día 16 de oc
tubre, a las once horas, se personen los propietariOS interesados 
a quienes también se cita personalmente mediante cédula en el 
Ayuntamiento de Bahabón. advirtiéndoles del derecho de ser 
asistidos de un Perito y de un Notario, con Objeto de llegar a 
un mutuo acuerdo respecto a la indemnización o, en su caso, 
extender el acta previa a la ocupación que señala la vigente le
gislación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando la documentación acreditativa 
de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad, o 
escritura pública, o sus fotocopias, etc.> , el recibo de la con
tribución que abarque los dos últimos años o fotocopia de los. 
mismos aportando los arrendatarios las pruebas fehacientes a 
su derecho. 

Burgos, 28 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.~.554-E. 


